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DE LA CIUDAD DE SANTA FE 	
1:101; 

RESOLUCION N° 24976 
VISTO: 

El expediente CO-0062-02022861-5 (PC) adjunto CO-0062-01973886-3 (PFC) 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de 

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION  

Art. 1°: Modifícase el artículo 1° de la Resolución N° 24.952, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

"Art 1°: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a autorizar, por vía de 

excepción, al Sr. Raúl Antonio Pistochini - D.N.I. N° 12.038.384, a desarrollar 

la actividad "Salones de fiestas", en el inmueble ubicado en calle Obispo 

Príncipe N° 350 — Distrito R4." 

Art. 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 06 de marzo de 2025.- 

HORA 
DPTO. ADMINISTRATIVO CONCEJO MUNICIPAL 

Expta CO-0052-02022851-5 (FC)aigt) CO-0062-01973886-3 (PFC) 



PROMULGACIÓN TÁCITA 

Fecha' 
 2 6 MAR 2025 

Dirección de Legislación y MEU 


	00000001
	00000002

